
MEMORIA DETALLE PRESUPUESTO 2010 

GASTOS A COEFICIENTE: 

PERSONAL: 

 Sueldos y Salarios Personal: Un incremento del 3,59 % sobre el presupuesto del 2009. El IPC del 2009, 

que sirve como base para la revisión salarial interanual fue del 0,80 %.  El convenio de aplicación al personal de 

finca urbana recoge un incremento salarial para el 2010 del IPC más un 0,50, a lo que hay que añadir la 

actualización de la antigüedad del personal. 

 Seg. Social Personal: Aplicación del 30 % correspondiente al importe de la partida anterior. 

 Otros gastos sociales: Gasto real del año 2009 más el 1% más la parte proporcional correspondiente al 

incremento del IVA previsto para julio.2010. 

 Servicio Prevención Riesgos Laborales: Gasto real del ejercicio 2009 más el 1% más la parte proporcional 

correspondiente al incremento del IVA previsto para julio.2010. 

 Uniformes de Trabajo: Presupuesto del ejercicio 2009 más un 1 % redondeado de incremento. 

 

REPARACION  Y CONSERVACION: 

Alquiler Maquinaria: Misma partida que la presupuestada para el año 2008 y 2009. 

 Jardinería: Un 13,53 % menos que el gasto real del 2009 y un 42,86 % menos que el presupuesto para 

dicho ejercicio 2009. Se incluye el desbroce anual de las fincas perimetrales y ladera del Colegio, así como la 

ejecución de vivero en la denominada parcela 4 del sector 6 con 300 unidades de pequeños árboles en maceta 

entregados, tras solicitud del Consejo Rector, por la Consejería de Medio Rural y Pesca.  

 Mantenimiento Maquinaria: Gasto real del año 2009 más el 1% más la parte proporcional correspondiente 

al incremento del IVA previsto para julio.2010. 

 Mantenimiento Red CATV: Un 14,03 % menos que el gasto real del 2009 y misma cuantía que la  

presupuestada para dicho ejercicio 2009. Incluye el contrato anual de mantenimiento de la red CATV actualizado 

en el IPC. 

 Material Eléctrico/Inst.Elect.: Partida similar al importe del gasto real del pasado ejercicio 2009. Incluye la 

sustitución de 100 unidades de bombillas de bajo consumo para las farolas comunitarias. 

 Material de Limpieza: Media redondeada del gasto real del 2009 y la partida presupuestada para 2009. 

 Viales: Gasto real del año 2009 más el 1%, más la parte proporcional correspondiente al incremento del 

IVA previsto para julio.2010. Se incluye además, el coste de subsanación de contraste de paneles y placas, 

contratados en el ejercicio anterior con importe ahorro económico. 

 Red alcantarillado/saneamiento: Misma partida que la presupuestada para el ejercicio 2008 y 2009. 

 Red abastecimiento agua: Misma partida que la presupuestada para el ejercicio 2009. 

 Otros gastos de conservación: Gasto real del año 2009 más el 1% más la parte proporcional 

correspondiente al incremento del IVA previsto para julio.2010. 

 

SERVICIOS PROFESIONALES: 

 Asesoría Jurídica: Coste del servicio de asesoría jurídica actualizado con respecto al año 2009 en el IPC. 

Auditoria de Cuentas: Coste de la auditoria de cuentas del ejercicio 2009, actualizado con respecto al año 

anterior en el IPC. 

Notaría y Registro: Incluye los gastos previstos de protocolización del acuerdo tomado por la Asamblea 

General el 22 de junio de 2009 que modificó el párrafo segundo del art. 40 de los Estatutos de la Comunidad. 

 

SERVICIOS CONTRATADOS: 

 Vigilancia: Coste promedio anual del servicio de vigilancia en funcionamiento desde septiembre de 2006, 

actualizado según lo comunicado por la compañía en el IPC del ejercicio anterior. Varía de un promedio mensual 

de 8.591,67 € IVA incluido en 2009 a 8.372,92  € IVA incluido. Un 2,55% inferior al del año anterior, ello con 

motivo del ajuste del precio que fue objeto de acuerdo del Consejo Rector y que desde septiembre del año pasado y 

también para este ejercicio 2010 mejora económicamente la oferta, sin reducción del servicio acordado en su día 

por la Asamblea General. 

Desratización: Gasto real del año 2009 más el 1% más la parte proporcional correspondiente al incremento 

del IVA previsto para julio.2010. 

 

GASTOS ADMINISTRACION: 

 Fotocopias y Material de Oficina: Media redondeada del gasto real del 2009 y la partida presupuestada 

para 2009. 

 Servicios Bancarios: Media redondeada del gasto real del 2009 y la partida presupuestada para 2009. 

 Correo: Gasto real del año 2009 más el 1% más la parte proporcional correspondiente al incremento del 

IVA previsto para julio.2010. 

 Comunicaciones: Media redondeada del gasto real del 2009 y la partida presupuestada para 2009. 

 Varios: Media redondeada del gasto real del 2009 y la partida presupuestada para 2009. 

 

SUMINISTROS: 

 Agua: Media redondeada del gasto real del 2009 y la partida presupuestada para 2009.  



 Combustible Maquinaria: Actualización del coste del combustible consumido en relación con el periodo 

del año anterior a la fecha, teniendo un cuenta la repercusión del incremento del IVA y el consumo estimado de la 

hidrolimpiadora incluida en compras de inmovilizado. 

 Energía Eléctrica: Gasto real del ejercicio 2009 incrementado en un 1% más la parte proporcional 

correspondiente al incremento del IVA previsto para julio.2010. 

 

GASTOS VARIOS: 

 Seguros y R.C.: Primas de seguros obligatorios de circulación ya facturadas, así como las pólizas no 

vencidas calculadas según la media entre el coste real del 2009 y la partida presupuestada para dicho año. 

Seguros comb.área servicio y oficinas: Gasto real del 2009 incrementado en un 1% más la parte 

proporcional correspondiente al incremento del IVA previsto para julio.2010. 

 Sistemas de alarma:  Coste de las alarmas conectadas en la nave/almacén de la Comunidad y la Sede del 

Consejo Rector. Gasto real del año 2009 incrementado en un 1% más la parte proporcional correspondiente al 

incremento del IVA previsto para julio.2010.  

Tributos: Gasto real del año 2009 incrementado en un 1%. Se incluye el abono del IBI de las parcelas de 

propiedad privada comunitaria. 

Arrendamiento local Juntas: Se anula el coste del alquiler de salas o carpas para la celebración de 

Asambleas, con la puesta en uso de la sala del club antiguo. 

Otros gastos: Cantidad muy inferior al gasto real del ejercicio 2009, que incluía 3 anuncios de convocatoria 

y acuerdo de modificación del segundo párrafo del Art.40 de los estatutos, anuncios publicados para mayor 

publicidad del acuerdo. 

 

GASTOS EXTRAORDINARIOS: 

 Compras de inmovilizado: Incluye la adquisición de una motosierra con suplemento corta-setos con brazo-

pértiga extensible (1.120 €) y partida presupuestaria (5.700 €) para la adquisición de un vehículo de segunda mano, 

depósito de agua y bomba hidrolimpiadora para mecanizar la limpieza de cubos y recintos de basura (realizado 3 

días por semana), así como otras zonas de viales. 

 Informes Técnicos y Topográficos: Partida inferior que la presupuestada para el ejercicio 2008 y 2009. 

 Gastos jurídicos: Previsión para costas en procuradores. Media redondeada del gasto real del 2009 y la 

partida presupuestada para 2009. 

 Acera de acceso a instalaciones deportivas del S.1 desde la ronda del S.2: Coste presupuestado de material 

y alquiler maquinaria necesario para la ejecución de camino en hormigón (28 metros) de 2 metros de ancho. Se 

ejecutará en arco para suavizar la pendiente, en la zona verde al norte de las pistas de tenis y desde la ronda de 

circunvalación a la zona de vestuarios. 

Sustitución de las escaleras de madera en las instalaciones deportivas del S.1: Coste presupuestado de 

material y alquiler maquinaria necesario para la sustitución por rampas en hormigón, con menos del 12% de 

desnivel, de las escaleras en madera existentes entre los vestuarios y la piscina y en la zona de acceso a la pista de 

baloncesto y mini-básquet, son escaleras realizadas con traviesas de madera en las que se ha registrado caídas. 

Iluminación de pistas de tenis y pádel comunitarias: Coste presupuestado del material y alquiler de 

maquinaria necesarios para proceder a la instalación de farolas (4 por instalación deportiva y Sector) que permitirán 

iluminar las pistas de tenis y pádel comunitarias, además de las canchas de baloncesto y futbol existentes en la zona 

en los sectores 1 y 3. Se incluye la instalación de cajetines para el abono de la cuantía que cubra el coste del 

consumo eléctrico con cargo al usuario. 

 

GASTOS INDIVIDUALIZABLES (por vivienda): 

Personal de Inst. Deportivas: Coste del servicio de socorristas de las piscinas comunitarias calculado para 

la temporada del 12 de junio al 15 de septiembre. Es el coste real del año 2009 actualizado en el IPC del 2009 

(0,8%) más los 2 puntos correspondientes al incremento del IVA previsto para julio.2010. 

Suministros Instalaciones deportivas: Las partidas presupuestadas en conjunto suponen un 13,28% de 

descenso respecto al presupuesto del 2009, coincidiendo con el gasto real del citado periodo, ello aún teniendo en 

cuenta la existencia de un nuevo vaso infantil y su correspondiente depuradora. 

 Recogida podados y enseres: Partida correspondiente a la retirada y depósito en Cogersa de los podados y 

otros restos que semanalmente realiza la Comunidad. Es el gasto real del ejercicio anterior redondeado a la baja. 

 Fiestas y Celebraciones: El coste real del año 2009 fue de 15.874,20 € una vez descontada la colaboración 

municipal de 3.500 €. Se incrementa dicha partida teniendo en cuenta el incremento del IVA previsto, así como la 

la programación y realización de otras actividades sociales (diferentes a las de las fiestas de septiembre) llevadas a 

cabo con éxito en ejercicios anteriores, gracias a la desinteresada y gratuita colaboración de vecinos pero sin apenas 

presupuesto. 

  

Ha de tenerse en cuenta que la Comunidad de Propietarios resulta consumidor final, afectada por tanto en 

sus costes por el incremento previsto del IVA a partir de la mitad del año 2010. 

Pese a ello el presupuesto presentado supone un descenso total con relación al año anterior de 0,08%. 

Esta variación en el caso de los gastos a coeficiente es de un 1,23 % de descenso. 


